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Introducción
Con el COVID-19, el mundo entero entró en una crisis de salud, social, política y económica. A partir de ello, han emergido gran cantidad de investigaciones sobre el tema de la pandemia y sus consecuencias, importantes para evaluar los daños a industrias como la hotelera, la de aviación y la de construcción; pero también es necesario evaluar las oportunidades que surgieron para industrias que, a partir de los cambios generados por el confinamiento, aceleraron el uso de medios digitales, como las plataformas digitales para la adquisición de bienes y servicios (Rizo, 2021); o los sectores revalorados por las nuevas tendencias sustentables de los consumidores, como el sector primario, que fue el único que mostró un crecimiento constante en estos años de pandemia (INEGI, 2021).
En materia económica, los gobiernos federales y locales, deberán generar políticas encaminadas no sólo a sanar las consecuencias de la pandemia, además deberán ser creativos para recuperar empleo, impulsar nuevas industrias que sean capaces de sustituir insumos extranjeros escasos y vislumbrar otras que pueden funcionar de manera híbrida, gracias al uso intensivo de las TI.
Ante los cambios que ha traido la nueva normalidad y que ya se están viviendo, es necesario realizar investigaciones que apoyen a vislumbrar lo que sectores y empresas, tendrán que hacer para adaptarse y seguir. 
Hoy más que nunca, es fundamental que los académicos e investigadores se vinculen a los sectores productivos, para que se generen propuestas basadas en evidencia, que ayude a los tomadores de decisiones a nivel nacional, regional, sectorial y empresarial.
En este contexto, en esta memoria se concentraron algunos de los trabajos presentados en el IX Congreso Internacional, XII Coloquio Internacional y XVII Nacional de Investigación en Ciencias Económico-Administrativas en las que abordan diferentes problemáticas y propuestas que pueden ayudar a empresas y sectores productivos a su recuperación económica.
Rosa María Nava Rogel
Líder de la Red en Estudios Económico Administrativos
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RESUMEN
Objetivo: Determinar los beneficios que implica la implementación de la Norma 035 en las organizaciones. Planteamiento del problema: Los trabajadores, al llevar a cabo sus actividades están expuestos a factores generadores de estrés que impactan en su salud como consecuencia de las labores que desempeñan, por lo cual es importante identificar en forma oportuna la afectación en cada uno de ellos, para así establecer los mecanismos que contribuyan a disminuirlo. Metodología: El presente trabajo de investigación fue de carácter analítico-documental, cualitativo de tipo básico, debido a la aportación en la generación de conocimiento, no experimental a través de un diseño de investigación-acción, se efectuó de enero a abril del 2022. Resultados: Al realizar el estudio de la información sobre la identificación y el análisis de los riesgos psicosociales, se puede concluir que a través de acciones y programas de prevención y control, que tienen como finalidad mejorar el entorno organizacional, y que con ello se pueda mejorar la salud y el rendimiento de los trabajadores, y por ende la competitividad de la empresa, es la NOM 035, el instrumento que permite lograr los resultados descritos anteriormente. 
Palabras clave: NOM 035, riesgos psicosociales, entorno organizacional.

ABSTRACT			
Objective: Determine the benefits implied by the NOM 035 implementation in organizations. Problem Statement: Employees, when performing their activities are exposed to stress-generating factors that impact their health as a result of the work they perform, therefore it is important to identify in a timely manner the affectation in each of them, in order to establish the proper mechanisms that will contribute to reduce it. Methodology: This research work was analytical-documentary, qualitative of a basic type, due to the contribution in the knowledge generation, not experimental through an action-research design, which was carried out from January to April 2022. Results: By carrying out this research on the identification and analysis of psychosocial risks, it can be concluded that through prevention and control actions and programs, which are intended to improve the organizational environment, and that with this, it is possible to improve the health and performance of employees, and therefore the competitiveness of the company, is NOM 035, the instrument that allows achieving the results previously described.
Keywords: NOM-035, psychosocial risks, organizational environment.


Introducción 
Una parte importante en la vida de cualquier persona es el trabajo, si éste se realiza dentro de un buen clima laboral repercute favorablemente en la salud del trabajador, sus relaciones interpersonales e inclusive en su status económico; por el contrario, si las condiciones son negativas, como puede ser falta de satisfacción en el trabajo o una mala relación con los supervisores generará un elevado nivel de estrés. El encontrarse los trabajadores expuestos a riesgos psicosociales trae como consecuencia trastornos depresivos y de ansiedad, por lo tanto, las condiciones laborales son determinantes para el estado de salud de los empleados. (Mur de Viu y Jerónimo, 2011)
La NOM 035 aplica para todas las empresas que se encuentran ubicadas en México, las obligaciones dependerán del número de trabajadores, estableciendo tres grupos: hasta 15, de 16 a 50, y más de 50, las organizaciones deberán ubicarse en el nivel al que pertenecen para cumplir con las disposiciones que les aplican. 
De acuerdo a estudios efectuados por la Universidad Autónoma de México (UNAM), el 85% de las empresas en el país no cuentan con la capacidad para que sus empleados tengan un equilibrio entre su vida personal y laboral, ocasionándoles en consecuencia trastornos psicológicos. De igual forma, este problema aplica en otros países de Latinoamérica y del Mundo, afectando tanto a los trabajadores como a las empresas, al primer grupo en lo que se refiere a su salud y al segundo en afectaciones económicas debido al incremento en los riesgos de trabajo, alza en los índices de ausentismo y baja productividad.
Para determinar el nivel de riesgo de la empresa ante la NOM 035, deberán evaluarse y analizarse las condiciones y cargas de trabajo, la autonomía de los empleados, la existencia de violencia laboral, así como si existe armonía entre la vida personal y laboral del trabajador. (PricewaterhouseCoopers México, 2022)
El presente trabajo de investigación fue de carácter analítico-documental, cualitativo de tipo básico, debido a la aportación en la generación de conocimiento, no experimental a través de un diseño de investigación-acción.
Las fuentes consultadas fueron seleccionadas tomando en cuenta la legislación nacional vigente, así como instrumentos, boletines y publicaciones de organismos internacionales en materia de seguridad, salud y del trabajo.
Dentro de los principales resultados que arrojó la presente investigación, en relación del análisis de la NOM 035, se puede concluir que a través de acciones y programas de prevención y control, que tienen como objetivo el mejoramiento del entorno organizacional, así como contribuir en el rendimiento de los trabajadores, y en consecuencia en la competitividad de la empresa, dicho instrumento es el idóneo para cumplir con los objetivos anteriormente mencionados.
Planteamiento del problema
Sin duda, uno de los lugares donde una persona pasa la mayor parte del día es en su lugar de trabajo, en muchas ocasiones, las empresas exigen a sus trabajadores la disminución en tiempos de entrega, ya sea en la fabricación de un producto o en la prestación de un servicio, generando en los empleados un alto nivel de estrés que conlleva a que sufran desequilibrios que afectan tanto su salud física como emocional.
Derivado de lo anterior, las autoridades han tenido que regular al respecto a través de la aplicación de la NOM 035, misma que obliga a las empresas a atender los riesgos psicosociales que pueden presentarse en el entorno laboral, los cuales pueden ser por las condiciones de trabajo, cargas excesivas o situaciones de violencia, por mencionar algunos.  Lo anterior ha generado un nuevo aprendizaje para las organizaciones, de tal forma que han empezado a analizar las necesidades de sus trabajadores, con la finalidad de que puedan desempeñarse en un entorno organizacional favorable que disminuya el estrés, que en la mayoría de las ocasiones origina una disminución en su rendimiento laboral. 
Justificación
Debido a la implementación de la NOM 035, las organizaciones se vieron en la necesidad de implementar estrategias que permitieran identificar, analizar y prevenir los riesgos psicosociales existentes dentro de la empresa, así como generar un entorno organizacional favorable para así dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la aplicación de esta normatividad, sin embargo, esto no ha sido fácil, ya que en algunos casos se dificulta establecer un equilibrio entre el patrón y el trabajador, con la finalidad de que ambas partes puedan apegarse a los derechos y obligaciones que la normatividad señala, con la finalidad evitar y vigilar las condiciones que pudieran llegar a afectar la salud mental de los trabajadores. 
Objetivo de la investigación
El objetivo de la presente investigación fue determinar los beneficios que implica la implementación de la NOM 035 en las organizaciones. Asimismo, fue acompañado de los objetivos específicos, que consisten en: identificar las condiciones mínimas necesarias en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo; y describir los factores de riesgos psicosociales que enfrentan los trabajadores en el cumplimiento de sus labores.
Eje Teórico
Las empresas, en materia de riesgos de trabajo, tienen la responsabilidad tanto de prevenirlos como de hacer frente a las obligaciones de pago, a manera de indemnización, en caso de que se configure algún accidente o enfermedad con motivo o en ejercicio del desarrollo de las actividades laborales de sus trabajadores, dicha responsabilidad se encuentra prevista desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 apartado “A” fracciones XIV y XV. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2021)
Claro está que, en el tema de indemnización, las empresas al dar de alta a sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es este último quien sustituye a la parte patronal ante dicha obligación, según lo prevé el artículo 53 de la Ley del Seguro Social. (Cámara de Dipitados del H.Congeso de la Unión, 2021)
Sin embargo, en lo que se refiere a la prevención, las empresas están obligadas a observar las acciones que se dictan por parte de las autoridades, con el fin de tener dentro de las instalaciones, las políticas, instrumentos y materiales de trabajo con el objetivo de adoptar los preceptos legales en materia de seguridad e higiene que permitan tener las medidas adecuadas para prevenir los accidentes y enfermedades profesionales.
Para ello, existe normatividad que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), que establece diferentes lineamientos en materia de seguridad y salud en el trabajo, dicha normativa se considera de observancia obligatoria y dependerá de las actividades que se desarrollen dentro de las empresas para que, a través de un diagnóstico, se determine cuáles le son aplicables.
En las últimas fechas, con las recientes reformas a la Ley Federal del Trabajo (LFT) y la expedición del nuevo Reglamento Federal de Seguridad y Salud  en el Trabajo (RFSST), se ha fortalecido el marco jurídico en ésta materia, como resultado de ello, se han creado diversas Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s) que han venido a reforzar algunos temas para la prevención de los riesgos de trabajo, entendiéndose éstos como todos aquellos accidentes o enfermedades a los que están expuestos los trabajadores, con motivo o en ejercicio de su trabajo, definición que la LFT en su artículo 473 establece. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2022)  
El 23 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) una Norma Oficial Mexicana que se le denominó como NOM-035-STPS-2018 “Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y prevención”, la cual trazó como objetivo la identificación de los riesgos psicosociales y la evaluación del entorno organizacional favorable en el ámbito laboral dentro de las empresas, ya que según lo comenta la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los factores de riesgo psicosocial se reconocen como cuestiones mundiales que influyen en todos los países, profesiones y trabajadores, dichos factores pueden tener efectos considerables en la salud, el ausentismo y el rendimiento de los trabajadores, ya que son los aspectos que, dependiendo del diseño y la gestión del trabajo y su contexto social y organizativo, pueden llegar a causar un daño en el trabajador o trabajadora tanto psicológico como físico. (Oficina Internacional del Trabajo, 2016)
Método de investigación
El presente trabajo de investigación fue de carácter analítico-documental, cualitativo de tipo básico, debido a la aportación en la generación de conocimiento, no experimental a través de un diseño de investigación-acción, por lo que se procedió a identificar diversos ejes de discusión, recolectando la información a través de la captación de documentos, se logró revisar una variedad de publicaciones científicas que han estudiado los diferentes contenidos tratados en el presente documento, en su mayoría fuentes nacionales e internacionales especialistas en el tema, que pudieran brindar desde diferentes puntos de vista la viabilidad, y en su caso los retos que de ello se desprendería al aplicar la normatividad. 
Análisis e interpretación de resultados
Una vez concluido el análisis de la información y dando cumplimiento al objetivo general de la presente investigación, el cual consistió en determinar los beneficios que implican la implementación de la NOM-035 en las organizaciones, los resultados se podrían resumir en tres aspectos fundamentales: 
· El primer  beneficio consiste en que al dar seguimiento a la aplicación de la NOM 035, se puede contar con un diagnóstico sobre los factores psicosociales que se dan de manera natural en el desarrollo del trabajo, así como estar en posibilidad de percatarse si llegara a existir algún acontecimiento traumático severo. En el supuesto de que la empresa cuente con más de 50 trabajadores, se deberá llevar a cabo una evaluación para determinar si existe un entorno organizacional favorable, pudiendo establecer acciones y programas de prevención y control que favorezcan a mejorar el entorno laboral, repercutiendo en la productividad y por ende en la competitividad de la empresa, ya que los riesgos psicosociales pueden afectar de manera considerable la salud y el rendimiento de los trabajadores. 
· Asimismo, al diseñarse los programas de prevención y control derivados del diagnóstico situacional de los riesgos psicosociales, se contará con las herramientas que permitan diseñar políticas preventivas en materia de seguridad y salud en el trabajo, que evitarán los accidentes o enfermedades profesionales, previniendo en consecuencia el incremento del índice de siniestralidad. 
Por ésta razón, las empresas tienen la obligación de informar anualmente al IMSS los riesgos de trabajo terminados, con la finalidad de revisar las incidencias ocurridas y determinar la nueva prima con la que deberán cubrir las cuotas del seguro de riesgos de trabajo. (BDO México, 2022)
· Para concluir como parte de los beneficios de la aplicación de la norma, al ser de carácter obligatoria, su cumplimiento puede evitar las posibles sanciones que deriven de su inobservancia, ya que como en toda norma oficial, existe la posibilidad de que la autoridad al llevar a cabo alguna inspección, pueda establecer alguna multa como sanción por la no aplicación de los lineamientos señalados dentro del catálogo de las obligaciones en la estructura de la misma.
Por lo que se refiere al primer objetivo específico, que consistió en identificar las condiciones mínimas necesarias en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, se puede mencionar que se debe tener cubierto por lo menos, lo referente al equipo de protección personal necesario, contar con la instalación estratégica para la prevención y combate contra incendios, cumplir con la implementación de la NOM 030 que habla sobre los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo, cumplir dentro de las instalaciones de la empresa de acuerdo a sus dimensiones, estructura y características propias, con la NOM 01 que habla sobre aspectos relacionados con salidas de emergencia, inclinación en escaleras, señalamientos, rutas de evacuación, etc.
Por otra parte, el segundo objetivo específico que consistió en describir los factores de riesgos psicosociales que enfrentan los trabajadores en la realización de sus labores tuvo como resultado en mayor grado: el estrés, la violencia y la discriminación laboral, el acoso, las cargas excesivas de trabajo, el conflicto trabajo-familia, y la inseguridad contractual. (Patlán, 2022) 
Conclusiones y recomendaciones
Como resultado del análisis de la NOM 035, se concluye que existen varios retos a los cuales deberán enfrentarse las empresas al momento de instrumentar las obligaciones que la misma establece, así como los aspectos que se deben considerar como prioritarios en el diseño de la programación que involucre a los actores principales en las organizaciones empresariales, los cuales son los siguientes:
· Se requiere del compromiso de los directivos de la empresa partiendo del nivel gerencial, que conlleve a un conocimiento de las necesidades primordiales que se deriven de los resultados que se obtengan al identificar los riesgos psicosociales, y en su caso, la evaluación del entorno organizacional favorable.
· Como en todo proyecto, es importante designar un líder para su implementación, que se responsabilice de su instrumentación, ya que de esta manera se podrá asegurar el éxito de su aplicación y cumplir en consecuencia, no solo con aspectos de forma, que son muy importantes a la hora de comprobar su observancia, sino también con cuestiones de fondo, que permitan asegurar un seguimiento y cambio dentro del desarrollo de las actividades en la empresa y con ello contribuir a una mejora en el ambiente laboral.
· Es importante contar con un equipo que se conforme para dar seguimiento en la implementación de la norma, y que cuente con integrantes multidisciplinarios, para que, con ello, las diferentes áreas y departamentos se involucren a la hora de la toma de decisiones en el diseño de los programas y acciones de prevención y control, pueden formar parte de éste equipo: el encargado del área de seguridad e higiene, el equipo médico y de enfermería con que cuente la empresa, la persona encargada del área de mantenimiento e ingeniería, así como también involucrar los mandos medios a nivel supervisión, ya que son éstos los que tienen una carga importante en el día a día al tener el contacto directo con el área operativa y el área gerencial.
· Por último, la necesidad de contar con un presupuesto designado para el éxito de la implementación de la Norma, ya que es muy importante disponer de los recursos materiales, económicos y humanos necesarios, que permitan a la organización hacer frente a los compromisos que se deriven del diseño de las medidas de prevención y control para contar con un sistema eficiente de prevención de los riesgos psicosociales.
Claro está que, dependiendo de la estructura y tamaño de la organización, se podrá moldear lo anterior, pero sin duda, al existir el compromiso de las empresas para contar con un medio ambiente de trabajo digno y decente, será más fácil la operación de la NOM 035 en materia de identificación, análisis y prevención de los factores de riesgos psicosocial en el trabajo.
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Capacitación, capital humano, estrategia, pymes.
Descripción del problema

En México la Ley Federal del Trabajo establece que la capacitación debe ser proporcionada por los patrones con la finalidad de brindar conocimientos, destrezas y habilidades a sus empleados y trabajadores para la ejecución de sus actividades laborales, sin embargo, esta disposición legal solo es atendida por el 55.1% de las pymes mexicanas (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2018).

El problema de falta de capacitación que se tenía identificado hasta el año 2018 tuvo su mayor impacto a partir de la crisis generada por la pandemia mundial causada por el virus SARS-CoV-2 conocido como COVID-19 debido a que miles de empresas tuvieron que cerrar sus instalaciones teniendo la necesidad de realizar varias de sus funciones administrativas, comerciales y financieras desde los hogares de los empleados y trabajadores, incorporando la modalidad de trabajo a distancia e intentando llevar a cabo actividades de capacitación virtual.

Un gran número de pequeñas y medianas empresas (pymes) del Estado de México, en particular de la región de Tecámac, que abarca los municipios de Acolman, Ecatepec de Morelos, Tecámac, Temascalapa, Teotihuacán y Zumpango no pudieron hacer frente a la pandemia provocada por el COVID-19 debido al desconocimiento de herramientas de tecnologías de la información y comunicaciones (TICs), así como de la Web 2.0 que les permitiera brindar capacitación a distancia. 

Justificación

El concepto de capacitación 2.0 se basa en la utilización de tecnologías que ofrece la Web 2.0 que se caracteriza por el trabajo colaborativo y la creación de contenidos a través de foros, redes sociales, wikis, blogs, aplicaciones dinámicas y plataformas para compartir recursos informáticos orientados a la formación y desarrollo de los empleados y trabajadores de una organización.

La capacitación 2.0 abre la oportunidad de aprovechar recursos de las tecnologías de la información tanto gratuitos como de pago y de la web 2.0 para construir aulas virtuales de capacitación que permitan a las pequeñas y medianas empresas (pymes) desarrollar a su personal a distancia, proporcionado los conocimientos, destrezas, habilidades y competencias con la finalidad de hacer frente a los retos en la formación del capital humano en la era de la post pandemia.

Objetivo de la investigación

Elaborar un modelo de capacitación basado en el uso de tecnologías de la información y en la web 2.0, como estrategia de gestión de capital humano  que sirva de apoyo para las pymes en la formación de personal y lograr el  cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación laboral.

Eje  teórico

Conceptualización de la capacitación

La capacitación es el proceso educativo por medio del cual las personas adquieren conocimientos, habilidades y competencias en función de objetivos definidos. La capacitación entraña la transmisión de conocimientos específicos relativos al trabajo, actitudes frente a aspectos de la organización, de la tarea y del ambiente, así como desarrollo de habilidades y competencias. (Chiavenato, 2009)

De acuerdo a Dessler (2009), capacitar significa proporcionar a los empleados nuevos o antiguos las habilidades que requieren para desempeñar su trabajo. La enseñanza se orienta en gran medida en la transmisión de conocimientos teóricos y habilidades técnicas que permita entrenar a los empleados y trabajadores de una organización.
Marco jurídico de la capacitación.

En los Estados Unidos Mexicanos, la función de capacitación y adiestramiento debe realizarse observando las disposiciones en materia laboral. El artículo 153 establece las disposiciones generales sobre capacitación, y el inciso “A” establece la  base para reconocer la obligación de parte de los patrones de brindar capacitación.

Artículo 153–A. Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulamos, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretará del Trabajo y Previsión Social.  (Ley Federal del Trabajo).

La capacitación 2.0 

El concepto de Capacitación 2.0 tiene su base en el e-learning 2.0, que  implica utilizar los servicios que hoy nos pone a disposición la web 2.0, para potenciar y profundizar los procesos formativos, planteando desafíos concretos en relación a cómo se distribuye el conocimiento, cómo se gestionan y evalúan los procesos de formación que involucran nuevas soluciones tecnológicas y cómo restructurar las estrategias de capacitación en las organizaciones. (Trabaldo, 2011).

El formato de Capacitación 2.0 llego a México en el año 2005, el sector bancario fue el principal promotor de esta capacitación. Es así que en México las empresas de la iniciativa privada como: Holcim, Ford, Roche, Danone, Citibanamex y Walmart, lideran este cambio. Las empresas mexicanas  tiene un área de oportunidad enorme para la implementación del e-learning, pues entre el 75% y el 90% de las compañías nacionales aún utilizan el formato presencial de capacitación. (Banco Nacional de México, 2020)
Método de investigación

Para la realización de esta investigación se ha considerado un enfoque descriptivo y exploratorio apoyado de igual forma en un proceso de investigación documental. Para efectos del presente trabajo se tomó en consideración las pymes ubicadas en la región de Tecámac la cual se componen por los municipios de Acolman, Ecatepec de Morelos, Tecámac, Temascalapa, Teotihuacán y Zumpango.

Análisis e interpretación de resultados

De acuerdo a la información documental obtenida encontramos que las tecnologías de la información basadas en la web 2.0 para ser aplicadas en el modelo de capacitación 2.0 son las que se describen a continuación.

a) Sistemas de encuestas automatizadas: Dentro de las opciones que ofrecen las tecnologías de la información y comunicaciones se encuentran las plataformas de encuestas automatizadas que permiten la creación de cuestionarios de opción múltiples que pueden ser compartidas a través de diversas vías como intranet de las empresas, correos electrónicos o redes sociales.
b) Plataformas de educación (e-learning): Las plataformas e-learning, o plataforma de educación online son herramientas que se utilizan para poder impartir clases o sesiones de manera virtual, es decir a través de Internet y por medio de dispositivos como computadoras, tablets o celulares. En las plataformas de educación a distancia se cuenta con herramientas para que los participantes puedan lograr sesiones más dinámicas.
c) Plataformas de videoconferencias en vivo: Las herramientas de emisión de video en vivo permiten comunicaciones bidireccionales dirigidas a un gran número de asistentes. Estas herramientas permiten impartir sesiones o reuniones en línea pudiendo interactuar de forma individual con otra persona o con un grupo, normalmente reducido.
d) Creador de exámenes online. Crear exámenes de manera online es una excelente opción para que los participantes respondan un examen a su propio tiempo, con su propio dispositivo y sobre todo obtener al instante los resultados de la evaluación.

Conclusiones y recomendaciones

La implementación de la capacitación 2.0, con base en el uso las tecnologías de la información y capacitación (tics) basadas en la Web 2.0 permitirá a las pymes mexicanas desarrollar los programas y planes de capacitación que les permita cumplir con las disposiciones establecidas en la legislación laboral mexicana.
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Descripción del problema
Menciona Santos (2020), el sector turístico, no ha estado libre del impacto sanitario, económico y emocional generado por la pandemia de coronavirus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad conocida como COVID-19, la cual ha sido ampliamente estudiada. Los efectos inmediatos que se tuvieron durante esta crisis generaron una contracción en el PIB de las diferentes regiones del mundo, generando graves consecuencias para el empleo y aumentando la pobreza.
El turismo y el comercio dependen de que los visitantes puedan viajar libremente de un lugar a otro y, cuando se produce una crisis de salud de este calibre, las personas dejan de viajar, tanto por la prohibición de muchos países para la entrada y salida de viajeros, así como por el miedo de éstos a contagiarse de una enfermedad cuando todavía no se tenía una vacuna. (Santos, 2020)
Justificación
La industria turística está en recuperación en México, lo dijo en el mes de noviembre del año 2021, el Secretario de Turismo Miguel Torruco Marqués, para ello se han realizado una serie de actividades para su pronta recuperación, la Operación: Toca Puertas en Nueva York y Chicago, que tuvo como objetivo activar y ampliar el intercambio turístico, otros programas por mencionar algunos fueron: Punto México, en la Ciudad de Tabasco para celebrar el Día Nacional de los Pueblos Mágicos, el Tianguis Turístico en Mérida, la Ruta del Pescado de Moctezuma, Tianguis de Pueblos Mágicos 2021 en los Estados de Hidalgo y Oaxaca, entre otros.  (SECTUR, 2021)
Objetivo de la investigación
Conocer el impacto de la industria turística frente a la pandemia del COVID-19 y revisar algunas de sus estrategias de recuperación en México.
Eje(s) teórico(s)
Autores como como Acerenza (2001), Cárdenas (2001), Gurria (2004), Mochón (2004) y Ramírez, R. (2006), entro otros, han definido el turismo desde diferentes perspectivas, así Cárdenas (2001) lo define, como el conjunto de desplazamientos que generan fenómenos socioeconómicos, políticos, culturales y jurídicos. Sin embargo, desde el ángulo geográfico, Acerenza (2001) y Matute & Asanza (2006), indican que, el turismo es el desplazamiento de personas de un punto a otro. También etimológicamente, para estos autores, la palabra turismo se deriva del verbo latino tornare que, a su vez, se deriva del sustantivo tornus (volver, girar, retornar, es decir vuelta o movimiento, específicamente ir y volver) y en este sentido, el turismo es una actividad dinámica que implica movimiento o traslado. Para la OIT (2003), el turismo es el sector relacionado con los viajes: agencias de viaje, operadores y guías de turismo y actividades relacionadas. (Morillo, 2011)
Método de investigación
Se realizó una investigación documental y estadística, consultando en 25 documentos que se produjeron a lo largo de los años 2020, 2021 y 2022, cada documento que contiene los aspectos de impacto de la pandemia por COVID-19 en el mundo y en México, en el sector turístico. Autores e investigadores del tema, así como instituciones y organizaciones como la secretaria de Turismo en México (SECTUR), la Organización Mundial del Turismo (OMT, 2022), Banco de México, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
Dentro de las encuestas que se revisaron fueron la Encuesta de Viajeros Internacionales, la Encuesta de Viajeros Fronterizos y el Indicador Trimestral de la Actividad Turística, elaboradas por el INEGI, la Encuesta de Turismo de Internación ETI Síntesis metodológica Encuestas de Viajeros Internacionales EVI, elaborado por DATATUR de la SECTUR y el primer tablero de datos global para analizar el turismo creado por la OMT. 
Análisis e interpretación de resultados
En las siguientes cuatro gráficas se muestra el comportamiento del sector turístico en México, con datos de las encuestas sobre el tema en periodos de enero del 2020 a febrero del 2022.
En la figura 1 se presentan algunas ideas respecto al impacto de la pandemia por COVID-19 y sus estrategias de recuperación en el sector turístico en México. En la figura 2 se muestran las Iniciativas de seguridad y sanitización de las aerolíneas.


	
Gráfica 1
Número de visitantes internacionales no residentes en el país por mes, según medio de transporte.
	Gráfica 2
Turistas internacionales (miles de viajeros) en México. 2014-febrero 2022.
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	Nota: Elaboración propia con datos de INEGI. Encuestas de Viajeros Internacionales. Serie mensual a partir de agosto 2018. Febrero 2022. Cifras revisadas de agosto 2018 a diciembre 2020. Cifras preliminares de enero 2021 a febrero 2022. Fecha de publicación: 11/04/2022
	Nota: Elaboración propia con datos de SECTUR, FEBRERO 2022.
http://datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2022-02(ES).pdf




	Gráfica 3
Reporte de la Actividad Turística (RAT) Principales Resultados Enero-febrero 2020-2021,2022
	Gráfica 4
Reporte de la Actividad Turística (RAT) Principales Resultados Enero-febrero 2020-2021,2022
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	Nota: Elaboración propia con datos de DATATUR, 2020,2021 y 2022.
	Nota: Elaboración propia con datos de DATATUR, 2020,2021 y 2022.



Figura 1 
Impactos de la pandemia por COVID-19 y sus estrategias de recuperación en el sector turístico en México.
	Impactos al sector turístico por la pandemia por COVID-19
	Estrategias de recuperación en el sector turístico en México

	Una de las actividades económicas que registró efectos negativos de mayor magnitud y que han tendido a ser más duraderos, es el turismo. La pandemia de COVID-19 ha afectado fuertemente la actividad turística en las distintas regiones del país. (BANXICO, 2021)
Los efectos negativos se dieron en tres cuestiones, primero el empleo, el comercio y el transporte. (BANXICO, 2021)

	Se espera la reactivación sea mayor en aquellas regiones que cuentan con ventajas comparativas en el turismo de placer (sur y centro norte), particularmente en destinos de playas. (BANXICO, 2021)
Para mitigar los efectos económicos y sociales de la pandemia en el turismo y preparar al sector para la recuperación. Estas medidas de recuperación también deberían aumentar la diversificación del sector y su sostenibilidad social y ambiental. 

	La pandemia del coronavirus no solo ha causado un desastre humanitario, sino que también ha paralizado sectores clave como el turismo. Este sector fue uno de los primeros y más afectados de la economía. (OMT, Informe OMT, 2020)
Las llegadas de turistas internacionales pueden disminuir entre un 58% y un 78% en 2020. Este sector no solo es uno de los principales contribuyentes a las exportaciones, la economía y el empleo en el Caribe, sino también en muchas ciudades y comunidades locales de América Latina. El turismo es un generador clave de divisas, ingresos y empleo en toda la región. (CEPAL, 2020)
Las economías locales y regionales mexicanas basadas predominantemente en el turismo han sido sumamente afectadas por la disminución de los flujos de turistas, tanto nacionales como extranjeros, disminuyendo el dinamismo y magnitud de su derrama económica, colapsando su nivel de empleo, ingreso, capacidad de compra e impidiendo su recuperación en el mediano plazo. (Rivas, Callejas, & Nava, 2020)
La pandemia ha afectado a más de 118 países a nivel mundial, colapsando el turismo mundial. (Rivas, Callejas, & Nava, 2020)
Entre 2020 y 2023 las pérdidas acumuladas de estas subregiones oscilarán entre 53.000 millones y 75.400 millones de dólares en el Caribe; entre 69.100 millones y 89.200 millones de dólares en Centroamérica y México, y entre 53.000 millones y 72.400 millones de dólares en América del Sur. De las personas empleadas en los servicios de alojamiento y comida son mujeres, proporción que en América del Sur y el Caribe es del 59% y el 54%, respectivamente (CEPAL, Evaluación de los efectos e impactos de la pandemia de COVID-19 sobre el turismo en América Latina y el Caribe. Aplicación de la metodología para la evaluación de desastres (DaLA), 2021)
	1. Protección del empleo y los ingresos de los trabajadores. 2. Apoyar la supervivencia de los negocios, en particular de las mipymes, a lo largo de la cadena de valor del turismo. 3. Facilitar la recuperación del sector a corto plazo. 4. Promoción de la sostenibilidad y la resiliencia del sector a mediano plazo. 5. Cooperación regional. (CEPAL, 2020)
Desde el punto de vista del marketing, alimentar y/o reposicionar la marca y el modelo de negocio poniendo en el centro las nuevas necesidades del turista es clave. Comunicar constantemente durante la pandemia utilizando los contenidos generados por el usuario permitirá recuperar la confianza del turista. En especial la comunicación mediante redes sociales ofrece una doble oportunidad: conocer qué piensa el público objetivo y ofrecer soluciones a sus nuevas necesidades, manteniendo la bidireccionalidad en la comunicación. El turista se convierte en cocreador de contenidos y experiencias y diseminador de los valores de seguridad, confianza y compromiso. (Bauzá & Melgosa, 2020)
A partir de los resultados de la Encuesta de Viajeros Internacionales publicados por el INEGI, el secretario de Turismo del Gobierno de México, Miguel Torruco Marqués, dio a conocer que entre enero y febrero de 2022, ingresaron al país 9 millones 250 mil visitantes internacionales, esto es un crecimiento de 28.4% respecto a 2021; estando a 40.7% de alcanzar la cifra del mismo periodo de 2019, que fue de 15 millones 586 mil visitantes internacionales. (SECTUR, 2022)


Nota: Elaboración propia con información recuperada de diferentes documentos consultados. (BANXICO, 2021); (Rivas, Callejas, & Nava, 2020)
Figura 2 
Iniciativas de seguridad y sanitización de las aerolíneas.
	Aerolínea Iniciativa
	Iniciativas
	Aerolínea Iniciativa
	Iniciativas

	AeroMexico
	Your safety is our top priority
	Iberia
	Medidas adoptadas por el COVID-19 

	Air Europa
	We are ready
	Interjet
	Travel safely

	American
	Travel Health Advisory Panel
	JetBlue
	Safety from the Ground Up

	Avianca
	Avianca BioCare
	Latam
	Conoce nuestras medidas de seguridad e higiene

	britishairways
	new protective measures
	Lufthansa
	#WeCare

	Copa
	#YourSafetyIsOurPriority
	Southwest
	Southwest Promise

	Delta 
	Travel Well 
	United
	United CleanPlus

	Gol
	Gol Commitment
	
	


Nota: (CEPAL, Evaluación de los efectos e impactos de la pandemia de COVID-19 sobre el turismo en América Latina y el Caribe. Aplicación de la metodología para la evaluación de desastres (DaLA), 2021)
Conclusiones y recomendaciones
Gracias a las campañas de vacunación y a pesar de saber que la pandemia del COVID-19 no ha terminado, hay una mayor confianza del consumidor para volver a retomar sus actividades cotidianas y entre ellas las de viajar con la confianza de no contagiarse, el sector turístico ha iniciado su recuperación, asimismo el impacto en la recuperación de empleos y el mejoramiento de la economía en todo lo que se relaciona ese rubro para la economía total. Se está en la etapa de recuperación del turismo en México que es considerado un destino turístico para los viajeros nacionales e internacionales. Como líneas futuras de investigación es conocer el impacto del sector en este mes de abril, durante la semana santa, ya que sería el primer periodo vacacional considerado como postpandemia. 
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[bookmark: _Hlk100609238][bookmark: _Hlk100609295]Descripción del problema.  En el periodo 2016-2020 egresaron de la Facultad de Contaduría y Administración (FCA) de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx) 3,005 profesionistas, de los cuales 57% son mujeres y 43% son hombres, sin embargo, actualmente no se cuenta con un Programa de Seguimiento a Egresados propio para las cuatro licenciaturas que se imparten, Contaduría, Administración, Informática y Mercadotecnia en sus modalidades presenciales y a distancia. Esta situación limitaba la realización de estudios de investigación que permitieran analizar el desempeño de la Facultad como formadora de capital humano mediante el conocimiento de la empleabilidad de sus egresados, por lo que a partir de 2015 se implementó un instrumento de medición integrado por variables sociodemográficas, el cual perdió su continuidad a consecuencia de cambios administrativos internos. Con la finalidad de generar conocimiento que permita dar respuesta puntual a las demandas del mercado laboral se diseñó y aplicó un instrumento piloto a los egresados de la Licenciatura de Mercadotecnia. De lo anterior surge la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es la situación laboral de los egresados de la licenciatura de Mercadotecnia en el periodo 2016-2020?

Justificación. El Estado de México aloja al 14.2% de la fuerza laboral del país y aporta 8.7% del PIB Nacional, por lo que la UAEMéx, en su papel de generadora de conocimiento y formadora de capital humano contribuye al crecimiento y desarrollo económico local, regional, estatal y nacional, al dar cumplimiento a las demandas de la sociedad mediante la vinculación de todas las partes interesadas: gobierno, empresa y universidad. En congruencia con lo anterior, debe analizarse desde una postura crítica y proactiva el papel de la UAEMéx a través de la FCA con la finalidad de mejorar continuamente. La creación de un instrumento a egresados de la Licenciatura de Mercadotecnia que permita conocer su situación de empleabilidad, constituye un primer esfuerzo para conocer en qué medida se están cubriendo las necesidades del mercado en lo referente a la formación de capital humano en esta área del conocimiento, por lo que se pretende su implementación sistemática en la totalidad de programas académicos. Asimismo, este proyecto representa un punto de partida para la generación de nuevas líneas de investigación en las áreas del conocimiento educativas y económico-administrativas. 

[bookmark: _Hlk100609355]Objetivo de la investigación. Presentar y describir evidencia empírica de la situación laboral de los egresados de la licenciatura en Mercadotecnia de la Facultad de Contaduría y Administración de 2016-2021

[bookmark: _Hlk100609392]Eje(s) teórico(s). El capital humano se define como “el capital de gente” (Chiavenato, 2011) es decir aquel que genera activos tangibles e intangibles a través de los conocimientos, capacidades, habilidades y experiencia que aportan las personas a las organizaciones (Cardona, et.al, 2007). Se refiere desde el punto de vista macroeconómico a la contribución que realizan los empleados, trabajadores o colaboradores, al crecimiento y desarrollo de un país (Coronel, 2010) por lo que desde esta perspectiva la educación superior se constituye en la base del desarrollo de habilidades y capacidades de los individuos y coadyuva a la inserción en los mercados laborales. 
La Organización Internacional del Trabajo define a la situación laboral como el estatus que tiene una persona dentro de la estructura económica como ente activo en relación a su empleo actual (o anterior si está desempleada) sea ésta empleador, trabajador independiente, empleado, trabajador familiar no remunerado o miembro de una cooperativa de producción, etc. 
Para comprender la situación laboral de los egresados de mercadotecnia, es imperativo entender las dinámicas y los ciclos del capital, se aclara que los egresados se formaron con una política económica y fiscal diferente al actual. En donde el incipiente crecimiento de la economía nacional para este año 2022 en 3,3% (OCDE, 2022) se prevé que afectará a las actuales generaciones en formación.

Panorama general de la situación laboral en el que se insertan los egresados de mercadotecnia de la FCA de la UAEMéx. 
De acuerdo con el Coneval la línea de pobreza extrema por ingresos en febrero de 2022 fue de 12.8% en las ciudades y 13.9% en el campo. Estos porcentajes superan a la inflación general anual, la cual fue de 7.3%.  Derivado de lo anterior, se ha agudizado el desempleo 4.2% (OCDE) y la precarización de los salarios y subempleo, se ha incrementado la informalidad, lo que ha impedido el crecimiento de la productividad y por ende la inversión de capital. Aunado a lo anterior, debe considerarse los efectos de la crisis sanitaria mundial causada por la COVID 19.  En este contexto económico, el gobierno ha tomado medidas económicas de contención del gasto público, tal es el caso del presupuesto de la UAEMéx, que en el año 2021 tuvo un presupuesto de 5,629,000,000 y en el año 2022 un presupuesto de 5,674,900,000 con solo un incremento de 45,000,000. Este monto queda debajo del porcentaje de la línea de la inflación. Adicionalmente, la matrícula de la UAEMéx se ha incrementado de 65,744 estudiantes en nivel superior en 2021 a 66,253 estudiantes en 2022.
La situación laboral de una persona depende de la inversión económica que realizó el gobierno en tu formación. Como queda demostrado en el estudio de Guadalupe Villalobos Monroy y René Pedroza Flores quienes en su estudio Perspectiva de la Teoría del Capital Humano acerca de la relación entre educación y desarrollo económico (2009) concluyen  que la educación, pese al modelo económico y a la limitación de la Teoría del Capital humano que consiste en determinar a la educación como una mercancía, en la cual se debe invertir para obtener ganancias, es un elemento fundamental en la formación de capital humano propicia el crecimiento económico de un país.
En contraparte en el 2013, Beneyto Calatayud Pere J. en su estudio Teoría (y práctica) del capital humano. Un análisis crítico del caso español, analizó desde la Teoría del Capital Humano, la relación entre el sistema educativo y el sistema productivo en España en donde enfatizó que el modelo económico neoliberal rompió el equilibrio en las relaciones laborales, debilitando a los sindicatos y potenciando el poder empresaria. En este contexto la educación no se considera tanto un derecho fundamental que debe ser garantizado por el Estado sino como un bien que deberá estar especialmente al servicio del sistema productivo. En esta investigación el investigador enfatiza la importancia de reivindicar el valor del trabajo frente a su consideración mercantilista e instrumental del paradigma que sustenta a la Teoría del Capital Humano.
En este estudio, la asociación entre capital humano y situación laboral se aborda desde la perspectiva planteada por Villalobos y Pedroza, ya que se coincide en afirmar que la Educación Superior coadyuva en el crecimiento económico de México a partir de la formación de capital humano cuyas competencias laborales ayudan en la solución de problemas; además, quien posee un título universitario, experiencia y domina idiomas, es quien mayores posibilidades tiene para competir en el mercado laboral.

[bookmark: _Hlk100609434]Método de investigación:  Se llevó a cabo una investigación exploratoria de fuentes secundarias: agenda estadística UAEMéx 2016-2020; estadísticas del Observatorio Laboral del Gobierno de México y posteriormente la aplicación de la encuesta piloto. 
El universo de trabajo estuvo constituido por los 329 egresados de la licenciatura de mercadotecnia en el periodo 2016-2020, utilizando la fórmula para el cálculo de tamaño de muestra en población finita se obtuvo un tamaño de muestra de 88, con un nivel de confianza del 95% con margen de error del 10%. El muestreo utilizado fue no probabilístico a conveniencia.
Instrumento de investigación. Se aplicó una encuesta el cual consta de 21 reactivos de tipo Likert. Los datos obtenidos fueron capturados en una base de datos de Excel para su interpretación y análisis.
La principal limitación de este instrumento es que se trata de un estudio piloto. 

[bookmark: _Hlk100609486]Análisis e interpretación de resultados: 
La situación laboral de los mercadólogos egresados de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México se abordó desde la perspectiva de la Teoría del Capital Humano, lo que permitió dilucidar en torno a la vinculación entre: gobierno, universidad, egresados, y su inserción laboral en organizaciones -privadas, públicas, sociales, en el marco de la globalización y el neoliberalismo. 
Los datos obtenidos mediante la aplicación de la encuesta fueron capturados en una base de Excel diseñada para esta investigación, obteniendo los siguientes resultados: 
El 47% (n=41) de las encuestas fueron aplicadas a egresados de la generación 2020, 13% (n=11) a los egresados en 2019, 19%(n=17) a los de 2018, 12% (n=11) a 2017 y 9%(n=8) a la primera generación de egreso que es la de 2016, lo cual muestra que la localización de los egresados es más eficiente cuando ha trascurrido menos tiempo desde su ingreso. 
De acuerdo con el Observatorio Laboral perteneciente al Sistema Nacional de Empleo del Gobierno de México, a nivel nacional, existen 107,960 profesionistas ocupados egresados de las carreras de Mercadotecnia y Publicidad, con un índice de ocupación del 53.2% en hombres y 46.8% mujeres, con un salario mensual promedio de $11,748. En este estudio, el porcentaje de empleabilidad de los egresados es del 76% (n=67). (SNE, 2021)
En la Facultad de Contaduría y Administración de la UAEMéx, el 29% (n=25) laboran como profesionista o técnico en su área, 27%(n=24) se dedican al comercio, 18% (n=10) desempeña un puesto como funcionario, director o jefe, y el restante 26% (n=29) son auxiliares administrativos desarrollando actividades elementales de apoyo, artesanos o no dieron respuesta a esta pregunta. Es decir, el 47% se desempeñan en actividades directamente relacionadas con su carrera y el restante 53% en actividades no relacionadas o con relación con indirecta. A nivel nacional, el 37.1% de los egresados de mercadotecnia ejerce una actividad relacionada con su formación profesional, por lo que la Facultad supera a la media nacional de acuerdo al estudio realizado. Sin embargo, el porcentaje de subempleo es alto y deben tomarse las medidas pertinentes para su diminución.
Las áreas del conocimiento donde se desarrollan los egresados son mercadotecnia digital 39%, comunicación 14%, administración de marketing 11%, marketing estratégico 9%, lo cual se explica por la contingencia sanitaria derivada de la pandemia y la nueva situación post pandemia en donde las habilidades digitales son indispensables para el capital humano. Otras áreas en donde se encuentran laborando son administración de ventas, atención y servicio a clientes, investigación de mercados e incluso en áreas administrativas. 
El 69% de los egresados deben complementar su ingreso con otra actividad remunerada, ya que la precarización salarial de los profesionistas es una constante en México y Latinoamérica derivado de la recesión económica mundial. El 31% restante se encuentra en búsqueda activa de otra actividad que permita complementar sus ingresos, sin embargo, no la ha encontrado. 
El 80% de los egresados manifiestan sentirse satisfechos y muy satisfechos con la formación profesional recibida, mientras que el 20% restante está poco o nada satisfecho, quienes en su mayoría son aquellos que no han logrado insertarse en el mercado laboral. 
Es importante señalar que los planes de estudio de la Facultad se han modificado para lograr una mayor inserción mediante dos ejes fundamentales:
a) La unidad de aprendizaje Integrativa Profesional impartida en el 6º semestre tiene como objetivo acercar al alumno al mercado laboral real. 
b) El último semestre de la licenciatura se lleva a cabo de manera presencial en las empresas, con el objetivo de agilizar su inserción al mercado laboral mediante la adquisición de conocimientos y habilidades prácticas. 

Conclusiones y recomendaciones 
[bookmark: _Hlk100609552]Es necesario implementar un Programa de Seguimiento a Egresados a corto, mediano y largo plazo que tenga como primer objetivo la generación de una base de datos propia estandarizada y validada, en el cual se incluyan datos como rangos salariales, medición de habilidades blandas y duras y los datos sean analizados por género para medir la brecha existente. Asimismo, las prácticas de vinculación con empresas son susceptibles de ser mejoradas, principalmente mediante la creación de una bolsa de trabajo. 
Para que quede plenamente demostrada la influencia negativa del recorte presupuestal de las universidades en la formación de capital humano y en concreto la inserción en el mercado laboral y la situación laboral de los mismos se sugiere un estudio longitudinal de cohorte que permita medir en cuanto tiempo se viven los efectos del recorte presupuestal en las universidades.
Es fundamental, considerar que no todas y todos los estudiantes tienen la posibilidad de incorporarse, permanecer y graduarse con las competencias y habilidades exigidas por el mercado laboral, por lo que es indispensable proponer alternativas que permitan dar un seguimiento pertinente a los alumnos de las diversas carreras de la FCA a través del fortalecimiento del Programa Institucional de Tutoría Académica (Proinsta).
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Descripción del problema
Por varios años, las autoridades gubernamentales piensan que la falta de calidad y competitividad en el sector turístico del Centro de México, se debe principalmente a la escacez de recursos económicos y humanos, dejando a un lado la falta de interés, motivación y resistencia por parte de las empresas turísticas.
En particular, las pequeñas y medianas empresas (PYMES) turísticas, han tenido un pobre interés por obtener un sello de calidad, porque perciben que requieren pasar por un proceso complejo que les obliga a definir sus procesos y servicios (Briones et al, 2012). Este problema se enfatiza aún más en las ubicadas en pequeños destinos, pues además poco se ha logrado concientizar sobre los beneficios que otorga este tipo de certificaciones (Sánchez-Valdés, Nava-Rogel y Delgado-Cruz, 2021).
Por otra parte, con la llegada de la pandemia por el COVID-19, se implementaron medidas sanitarias extremas, gran parte de la población salió de casa solo para lo necesario y se perdieron gran cantidad de trabajos, provocando una crisis económica generalizada que afectó sobremanera al sector turístico (CEPAL, 2020). Sin embargo, en los meses post-COVID-19, los turistas están ávidos de salir nuevamente, jerarquizando las medidas sanitarias, la comunicación eficiente con los posibles proveedores a través de TI, el desarrollo sustentable y el vivir experiencias que les integre a su entorno (Rodríguez, 2022).
Ante esta situación, las PYMES turísticas requieren desarrollar estrategias efectivas encaminadas a captar la atención de los turistas, enfatizando las ventajas que las distingue. Félix y García (2022), recomiendan que este tipo de empresas deben promoverse por Redes Sociales y migrar a la comercialización por modelos on line.

Justificación
La grave situación que han vivido los últimos años las PYMES turísticas por la pandemia del COVID-19, ha provocado que instituciones internacionales, organismos gubernamentales y empresariales, así como académicos, estén replanteando estrategias para apoyar el sector turístico, que representa una de las principales actividades económicas en México.
Para generar estrategias efectivas, es necesario analizar desde la raíz del asunto, es decir, comprender la realidad que las PYMES turísticas viven desde su propio punto de vista. Por ello, se hace necesario generar investigaciones de corte económico administrativo que apoye en el desarrollo de estrategias efectivas.
A pesar de que el Estado de México no cuenta con atractivos naturales como playas y mar, la política en el sector turístico se ha enfocado en resaltar las bellezas naturales, cultura y fiestas típicas de pequeños poblados para convertirlos en destinos turísticos promover pequeños espacios geográficos y convertirlos en destinos turísticos. Desde el 2002, el Programa de Pueblos Mágicos ha hecho esta función, dando el distintivo a los municipios que cumplen con ciertos requisitos. A la fecha, el Estado de México cuenta con diez: Aculco, El Oro, Ixtapan de la Sal, Malinalco, Metepec, San Juan Teotihuacán y San Martín de la Pirámides, Tepozotlán, Tonatico, Valle de Bravo y Villa del Carbón (Secretaría de Turismo, 2022). 
Sin embargo, para que los turistas que visitan estas localidades puedan tener una experiencia completa, se requiere de infraestructura turística, conformada en gran parte por los proveedores de servicios turísticos, por lo que es necesario que cumplan con ciertos estándares de calidad. Por ello, se ha impulsado especialmente sellos de calidad como el Distintivo H y el programa de calidad Moderniza (Distintivo M), pero a la fecha, no han tenido el impacto proyectado.  
  
Objetivo de la investigación
Identificar las ventajas percibidas que generan los sellos de calidad a las PYMES turísticas de los Pueblos Mágicos del Valle de Toluca, a partir de un análisis comparativo, para la elaboración de estrategias encaminadas a su recuperación económica.

Eje teórico
A pesar de la existencia de teorías de motivación a nivel personal, poco se ha abordado sobre los motivos que las PYMES pudieran tener para implementar un Sistema de Gestión de la Calidad (Fraiz et al, 2012). Destaca el trabajo de Neumayer y Perkins (2005), quienes encontraron dos tipos de motivaciones en este tema.
Motivaciones de orden interno: tienen que ver con lo que las PYMES esperan obtener en la organización y operación diaria al implementar los Sistemas de Gstión de la Calidad, En este grupo se encuentran la eficiencia, mejor desempeño, mayor productividad y rentabilidad.
Motivaciones de orden externo: tienen que ver con las obligaciones que las PYMES perciben de su entorno, como lo que los organismos gubernamentales les exigen para poder operar y para otorgarles apoyos, lo que los clientes esperan y lo que la propia Sociedad empuja, sobre todo en cuanto al respeto de la biodiversidad, la cultura y las poblaciones aledañas.
Félix y García (2022) explican que después de la pandemia, las PYMES turísticas deben esforzarse por utilizar herramientas de la mercadotecnia digital, como la promoción apoyándose en las Redes Sociales y el uso del e-commerce. Según Trainor et al. (2011:162) la mercadotecnia digital integra la tecnología con los negocios y personas; combinándolos puede obtenerse un desempeño superior.

Método de investigación
Se realizó una investigación aplicada, cuantitativa, correlacional y de campo, utilizando un cuestionario diseñado para este fin. El levantamiento de datos se realizó con ayuda de la herramienta de google forms. 
La población está constituida de PYMES turísticas ubicadas en Malinalco, Ixtapan de la Sal, El Oro, Valle de Bravo y Tepotzotlan, Estado de México. La muestra fue por conveniencia, logrando recabar información de 100 PYMES turísticas.
Los datos recabados fueron la base para medir las variables del estudio, conformando variables compuestas a partir de las respuestas del cuestionario. 

Análisis e interpretación de resultados
Las PYMES turísticas entrevistadas tienen 5.54 años en promedio; el 75% se agrupa en el sector de alimentos y bebidas y el 25% restante se dedican al hospedaje. El 35% de las PYMES entrevistadas no cuentan con una certificación, el 49% están en proceso de obtenerlo y el 16% restante pasaron por el proceso de certificación y lo obtuvieron. 
A partir de ello, se conformaron dos grupos: las que no tienen certificación (35%) y las que lo tienen o están en proceso de obtenerlo (65%). A continuación se presentan las medias obtenidas para cada grupo en relación a la productividad, percepción del turista, posicionamiento, apoyo gubernamental y facilidad para obtener el certificado de calidad. Además se observan las medias para uso de redes sociales y uso de e-commerce.
	
	Media
	Desviación típica
	Media con calidad
	Media sin calidad

	Productividad
	3.74
	1.02640
	3.94
	3.36

	Percepción Turista
	2.84
	1.16678
	3.13
	2.28

	Posicionamiento
	3.42
	1.09853
	3.71
	2.88

	Apoyo Gubernamental
	3.27
	1.24402
	3.48
	2.89

	Facilidad Certificado
	1.62
	0.78771
	1.66
	1.53

	Uso de Redes Sociales 
	1.90
	0.76687
	1.95
	1.87

	Uso de e-commerce
	1.51
	0.75497
	1.54
	1.45



Es notorio que las PYMES turísticas que cuentan con algún sello de calidad o que están en proceso de obtenerlo, obtuvieron medias más altas con respecto al otro grupo en las cinco variables. Sin embargo, destaca la percepción del turista y el posiocionamiento, pues hay una diferencia de casi un punto.
Con la conformación de dos grupos, fue posible utilizar la prueba T de Student para calcular la diferencia de medias. A continuación se señalan los resultados obtenidos (tabla 2).
	Variable
	P-Valor (sig bilateral)
	Aceptación o rechazo de H0

	Productividad
	0.012
	Existe diferencia significativa entre las medias de productividad de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Percepción turistas
	0.000
	Existe diferencia significativa entre las medias de percepción de turistas de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Posicionamiento
	0.001
	Existe diferencia significativa entre las medias de posicionamiento de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Apoyo gubernamental
	0.029
	Existe diferencia significativa entre las medias de apoyo gubernamental otorgado de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Facilidad  certificado
	0.421
	No existe diferencia significativa entre las medias de percepción de facilidad para obtener el sello de calidad de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Uso de Redes Sociales
	0.400
	No existe diferencia significativa entre las medias de uso de Redes Sociales de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no

	Uso de e-commerce
	0.420
	No existe diferencia significativa entre las medias de uso de e-commerce de las PYMES con o en proceso de obtener un certificado de calidad y las que no



Siguiendo la tabla anterior, se eviencia que sí existen diferencias significativas entre los dos grupos con respecto a la productividad, la percepción de los turistas y el apoyo gubernamental; pero no hay diferencia entre la percepción sobre la poca  facilidad percibida para obtener un sello de calidad, el uso de redes sociales y el de e-commerce.
Antes de la pandemia, las PYMES turísticas que contaban con un certificado de calidad, reconocían que dicha certificación les abría las puertas para ser más productivas y estar mejor posicionadas (Sánchez-Valdés, Nava-Rogel y Delgado-Cruz, 2021), pero después de la pandemia, las PYMES turísticas deben enfocar sus esfuerzos al uso de herramientas de mercadotecnia digital (Félix y García, 2022). Sin embargo, en México las PYMES con más años, son las que deben esforzarse más en la incorporación de estas herramientas en su operación diaria (Gutiérrez-Leefmans, Nava-Rogel, Viesca-González, 2019). Esto se evidencia en el poco uso de las herramientas digitales que se encontró entre los entrevistados.

Conclusiones y recomendaciones
Es evidente que las PYMES turísticas requieren de profesionalización en su operación diaria; las certificaciones no sólo proporcionan un distintivo que logra captar la atención de posibes clientes. Para obtenerla, se debe llevar un proceso que se pretende que se implemente en la operación diaria. Si el proceso se lleva, es muy probable que se mejore la productividad, se obtengan facilidades para obtener apoyos gubernamentales y por supuesto, la preferencia de un turista. Sin embargo, después de la pandemia esto no es suficiente. Los beneficios obtenidos con la certificación deben difundirse de manera masiva. La mejor forma es a través de las Redes Sociales, pues los turistas después de la pandemia exigen tener más información para tomar su decisión; junto con esto, es imperante utilizar las herramientas del comercio electrónico, por lo que es recomendable acudir a sitios especializados que puedan conectar más fácilmente a las PYMES turísticas con los posibles usuarios. 
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Descripción del problema
Instituciones internacionales, como es el Banco Mundial expresan su preocupación por los nuevos desarrollos de las tecnologías digitales, de las que aun reconociendo sus beneficios innegables como son una mayor información disponible a un costo más bajo y a escala global, no están reduciendo la desigualdad e incluso podrían estar haciéndola mayor, es decir el impacto de la tecnología no está teniendo el retorno colectivo esperado a nivel agregado (Esteve, 2016). 
Dado lo anterior, el problema de investigación del presente estudio, es la ausencia de literatura en la evolución de la concentración de las innovaciones tecnológicas a nivel mundial y su consecuente desigual distribución entre los países en el presente siglo XXI. 
Justificación
Poner de relieve el posible efecto perverso que tiene el desarrollo tecnológico en la distribución de la riqueza, lo cual puede llevar a una toma de conciencia que conduzca a tomar medidas en políticas públicas particularmente en las naciones que generan la mayor parte del desarrollo tecnológico, como es la propuesta de la OCDE de la gobernanza tecnológica para lograr una tecnología mejor y más inclusiva en el mundo (Garden, 2019).
Objetivo
Por ello, el objetivo general del presente estudio fue la de analizar la creciente concentración de las innovaciones tecnológicas expresado a través del registro de patentes PCT, reconocidas por los 156 países adscritos al Tratado en Cooperación de Patentes, en la última década del presente siglo XXI.
La hipótesis formulada fue: H1 existe una tendencia creciente en la concentración en el registro de patentes en el mundo en la última década de este siglo XXI.
Eje teórico
Una de las principales teorías, conocida curva de Kuznets, establece que en una primera fase del crecimiento industrial se presenta un incremento de las desigualdades, pero a partir de un punto en el que se profundiza el crecimiento, los beneficios del cambio tecnológico se distribuyen más uniformemente y comienzan a disminuir estas desigualdades, lo cual es expresada gráficamente en una curva de “U” invertida (Piketty, 2006).   
Sin embargo a partir de 1970 se encontró que las desigualdades persistían en las siguientes fases del crecimiento económico, identificándose otros factores que influyen en el fenómeno de las desigualdades económicas como son, las estrategias y políticas públicas de los países líderes en el desarrollo económico y tecnológico (Conceicao y Galbraith, 2000).  
[bookmark: _Hlk101179382]A partir de la década de los 80´s del siglo pasado, tiene una presencia cada vez mayor el factor de la tecnología, particularmente con el uso de la red de Internet, al punto que la mayor parte de la literatura reciente considera a este factor tecnológico como el más determinante en el crecimiento de la desigualdad económica a nivel mundial (Gancia, 2012; Jaumotte et al, 2013; Tica et al, 2021). Por otra parte, Collingridge, establece el dilema; la tecnología en sus primeras etapas cuando se podría tener control sobre ella, no se tiene el conocimiento de sus consecuencias sociales, pero una vez ya establecida en operación inmersa en la sociedad es muy difícil su control (Collingridge, 1982).  
   Esta breve revisión de la literatura muestra que son múltiples las voces de la comunidad científica que señalan a la tecnología como el más determinante factor que explica la desigualdad económica en las últimas décadas en las que el desarrollo tecnológico y sus innovaciones ha tenido un fuerte impulso, acompañado de un inequitativo reparto de los frutos de estas innovaciones a nivel mundial (Van Reenen, 2011; Echeverría, 2013; Allen, 2017; Mirza et al, 2019).
Método de investigación
Se trató de una investigación con enfoque cuantitativo, de tipo no experimental, con base en la información estadística de organismos internacionales del año 2010 al 2020, con un alcance descriptivo correlacional.
	Las unidades de análisis fueron la totalidad de países que aparecen en las bases de datos de las organizaciones internacionales. Las principales variables fueron: i) La cantidad de patentes PCT registradas de los países; ii) El Índice Global de Innovación (IGI), desarrollado por la Organización Mundial de la Protección Intelectual (OMPI, 2022). Las fuentes de información fueron las bases de datos estadísticos de las organizaciones internacionales OMPI del Banco Mundial y del Foro Económico Mundial (WEF), del año 2000 al 2019.
	Las principales limitaciones provinieron de: i) la veracidad de la información de las bases de datos de las organizaciones internacionales; ii) la información faltante de algunos países en determinados años.  
Análisis de resultados
Una de las formas con mayor reconocimiento internacional para medir el nivel de la innovación tecnológica en un país, es el denominado Índice Global de Innovación (IGI), creado y publicado cada año por la OMPI, desde 2007. Clasifica 132 países con base en 81 indicadores que considera como principales dimensiones, las medidas sobre el ámbito político, la educación, las infraestructuras y la creación de conocimiento (Dutta et al, 2018).
	Se observa el crecimiento en el valor medio del índice IGI de los países del primer decil (13 países), al pasar de 57.55 en 2011 a 59.68 en 2019. Por otra parte, se observa el decrecimiento en el valor medio del índice IGI de los países del último decil al pasar de 23.06 en 2011 a 20.42 en 2019. 
Con el fin de medir la concentración de las innovaciones tecnológicas con base en las patentes registradas, se desarrolla un índice denominado CR5 que se calcula con la sumatoria del porcentaje de participación de los primeros cinco países en relación al total de patentes registradas publicadas por la OMPI. Independientemente que se observan cambios en los países y su orden en el curso de este periodo, el valor del Coeficiente de concentración CR5 pasó de 79.78 en 2011 a 85.52 en 2020, un incremento importante del orden de 7.2% en una década.  
Con el fin de mostrar la consistencia en el avance de la concentración de las innovaciones tecnológicas en el tiempo durante la última década, se realizó una correlación de Pearson entre la variable tiempo en años y el coeficiente de concentración CR5 durante los años 2011 a 2020, arrojando un alto valor positivo de 0.988 con una significancia estadística menor a 0.01 (P<0.01), con lo cual se comprueba la hipótesis planteada.

Conclusiones
De esta manera se cumple el objetivo general de analizar la concentración de las innovaciones tecnológicas expresado a través del Índice IGI y del registro de patentes, poniendo de relieve una desigual distribución y una brecha creciente en las innovaciones tecnológicas entre los diferentes países en la última década del presente siglo XXI. 
	La contribución del presente estudio, además de poner de relieve la creciente brecha en el desarrollo de innovaciones a nivel mundial, propone el coeficiente de concentración de innovaciones CR5 considerando la sumatoria de la participación de patentes PCT de los primeros cinco países.    
	Como estudios futuros se propone, analizar además de la concentración de las patentes, la riqueza monetaria que generan las innovaciones y su distribución a nivel mundial basada en el concepto de los términos del intercambio en el comercio mundial. 
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Descripción del problema: 
México al igual que todos los países del mundo, en este momento se encuentra en una situación de convergencia de múltiples crisis, unas de naturaleza global y otras de naturaleza nacional  y regional.
En el ámbito global, México se encuentra en el punto medio de la tabla de competitividad global, indicador desarrollado por el Foro Económico Mundial,(WEF 2918) y a pesar de sus enormes recursos en diferentes órdenes, que lo posibilitan para estar entre los primeros 10 lugares de la tabla de competitividad global, se encuentra en el lugar número 43, que es un promedio de la calificación de los 12 pilares de la competitividad, contenidos en los reportes analíticos del mencionado Foro Económico Mundial. En el ámbito nacional estamos inmersos en una lucha política de division y falta de reconocimiento de un liderazgo político, que comande una estrategia unificada de desarrollo económico, político, social, ambiental, etcétera. Para aplicar el mapa de ruta del desarrollo sostenible, que nos hemos fijado todas las Naciones Unidas.(ONU 2022)
Por otra parte todos los diagnósticos de los organismos multilaterales, encargados De liderar los objetivos de la agenda 2030, conforme la asignación de la Asamblea General de la ONU, los órganos especializados del nutrido organigrama de la estructura de las Naciones Unidas, revelan que lejos de avanzar en el logro de tales objetivos, la mayoría de ellos no solo no avanzan por ese rumbo, sino que  han retrocedido, y algunos sufren  franco deterioro por  desvío intencional  de las metas establecidas, para el 2030.(ONU 2019)
Pero hoy, ha quedado evidenciado en distintos organismos multinacionales, que a pesar de casi 8 décadas de prueba y error, a todos los niveles del mundo, se han  seguido desde métodos de investigación y diagnóstico, de instrumentación estratégica y desarrollo de proyectos, que insistentemente han fracasado y que se evidencian, primero, en la necesidad de volver a establecer la  propia agenda 2030,(UNDP ONU, 2022) 
Y advierten los organismos especializados que integran la ONU, la urgencia de desarrollar un liderazgo político global, (ONU 2019)que aplicando el objetivo 17 de la agenda 2030, logré la unificación, la conciencia y la colaboración global, para el logro de la sustentabilidad, pero por desgracia el uso de modelos tecnocráticos, rígidos, lineales, positivistas, que han evidenciado su fracaso, siguen siendo aplicados a pesar de su evidente fallo, pues los países desarrollados, insisten en aplicar el modelo neoliberal denominado “modelo de derrama” (S. Alva 2018)
Justificación
Ante el robusto diagnóstico, reiterativo, que la organización de las naciones unidas, ha realizado en los últimos 40 años, en los que se ha evidenciado un desigual desarrollo en las distintas regiones y grupos humanos en el ámbito global, por lo que han establecido 17 grandes objetivos de problemas que ponen en riesgo la sustentabilidad de diversas especies vivas que pueblan la tierra, desde el reino animal, vegetal, biológico pero sobre todo al causante de tales riesgos, el ser humano, por lo que hoy se denominan riesgos antropogenicos, qué se revierten  y fortalecen  el  peligro de la desaparición del ser humano, como causante principal de esta catástrofe, y ante la responsabilidad, voluntariamente asumida, por la Organización de las Naciones Unidas, a través del Programa de Enseñanza Responsable de La Administración,(PRME 2007) en el que las facultades de negocios de todas las universidades del mundo, proponemos a traves  de 6 sencillos principios, asumir el liderazgo global, en forma socialmente responsable, de revertir en el mediano plazo tanto las causas como los efectos de un fenómeno de naturaleza múltiple y que está englobado en los 17 objetivos y en las 169 metas específicas que conforman la agenda global del 2030, que a 7  años de su instauración, como valores universales que normen la conducta en todos los órdenes, de Gobiernos, Estados, grupos humanos, instituciones, empresas, individuos.
Objetivo de la investigación: 
Invitar a esta red de cuerpos académicos, a asumir un proyecto estratégico de largo plazo, congruentes con la responsabilidad que la organización de las Naciones Unidas nos asignó a las Facultades de Negocios, en el programa de enseñanza responsable de la administración, (PRME 2007)  
Principio 1 | Propósito
Desarrollaremos las capacidades de los estudiantes para que sean futuros generadores de valor sostenible para los negocios y la sociedad en general y para trabajar por una economía global inclusiva y sostenible.
Principio 2 | Valores
Incorporaremos en nuestras actividades académicas, currículos y prácticas organizacionales los valores de la responsabilidad social global tal como se describen en iniciativas internacionales como el Pacto Mundial de las Naciones Unidas.
Principio 3 | Método
Crearemos marcos educativos, materiales, procesos y entornos que permitan experiencias de aprendizaje efectivas para un liderazgo responsable.
Principio 4 | Investigación
Nos involucraremos en investigaciones conceptuales y empíricas que mejoren nuestra comprensión sobre el papel, la dinámica y el impacto de las corporaciones en la creación de valor social, ambiental y económico sostenible.
Principio 5 | Camaradería
Interactuaremos con gerentes de corporaciones comerciales para ampliar nuestro conocimiento de sus desafíos para cumplir con las responsabilidades sociales y ambientales y explorar enfoques efectivos conjuntos para enfrentar estos desafíos.
Principio 6 | Diálogo
Facilitaremos y apoyaremos el diálogo y el debate entre educadores, estudiantes, empresas, gobiernos, consumidores, medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil y otros grupos interesados ​​y partes interesadas sobre temas críticos relacionados con la responsabilidad social global y la sostenibilidad.
Ejes Teóricos 
Los 6 principios del programa de enseñanza responsable de la administración, emergen en forma irrefrenable, como nuestros ejes teoricos, 6 sencillos compromisos, sencillos de leer y de entender, pero que requieren nuestro compromiso de un proyecto estratégico de largo plazo, en el que asumamos, los modelos que han probado ser exitosos, como el de el programa de Liderazgo Político del Desarrollo (Dlprog.org, 2016), auspiciado y propalado por el departamento de Asuntos Exteriores y Comercio del Gobierno Australiano en asociación con la Universidad de Birmingham Reino Unido, y la Universidad La Trobe de Australia, que el amparo de esta teoría, han generado más de 100 artículos de investigación en más de 40 países, que evidencian, que el modelo de “derrama” rígido, matematizado, positivista y lineal de investigación diagnóstica y desarrollo ha fracasado, como también lo sostiene, el Consejo Internacional de las Ciencias (ONU 2019), en su documento publicado en el 2021 y titulado  La Ciencia Como Un Bien Público, qué propone el cambio de paradigma de investigación, adoptando un modelo multidisciplinario y flexible, que desarrolle un modelo de liderazgo político para el desarrollo, el lugar de un modelo tecnocrático.
Métodos de Investigación:
congruentes con nuestra propuesta, hemos utilizado desde la observación participativa, el método de investigación acción, el método de investigación de segundo orden, grupos focales, entrevistas, la hermenéutica, encuestas, modelos estadísticos, a través de la Dirección de Investigaciones, para tesinas y tesis de maestría y doctorado en administración, y nosotro los integrantes del cuerpo academico CA-50, a  lo largo de más de 30 años, como maestros e investigadores de la facultad, hemos participado en varios programas de desarrollo económico del Estado (Chihuahua Siglo XXI 19929, Chihuahua 2020,) (Chihuahua Futura 2019) intentando remontar el modelo de desarrollo establecido en Chihuahua, en la década de los sesentas del siglo XX, basados en el modelo maquilador de venta de mano de obra barata, que fracasó en el proceso de incorporación de insumos nacionales, para acceder a un modelo de competencia global, basado en capital de conocimiento, capital humano, capital de infraestructura, y capital relación, que igual que el caso de la organización de las Naciones Unidas, tales programas han fracasado y mantienen al estado de Chihuahua, en el lugar nacional número 28 de desarrollo industrial,(DESEC 2018) atrapado en el  modelo de desarrollo de venta de mano de obra barata, por lo que nuestra propuesta, para dar cumplimiento al principio cuatro,  de nuestra responsabilidad social, como Facultad de Negocios, ante la ONU, es el replanteamiento del modelo de diagnóstico investigativo, en forma prioritaria, y luego al de instrumentación estratégica del cambio.
Análisis e Interpretación de Resultados:
El método de investigación cuyos resultados son incontrovertibles, se apegan a la teoría de investigación desarrollada por el sociólogo alemán Niklas Luhman, que sostiene que  en materia de investigación de los fenómenos sociales, como sistemas sociales, hay que aprovechar toda la investigación de distintos métodos y modelos existente, que nuestro caso y sólo a manera de ilustración, hemos sugerido en nuestra bibliografía, en donde es repetitiva y abundante la conclusión del fallo de los programas tecnocráticos y rígidos del desarrollo , que han seguido un modelo de liderazgo en los países vulnerables, de imposición y provocación de luchas de poder y falta de acuerdos, que lleven a los diferentes grupos, de distinta naturaleza, en nuestro  país a sumar esfuerzos y enfocarnos a objetivos, sólo logrables a través de la comprensión de un liderazgo político del desarrollo, que toma en cuenta los contextos y las culturas de los distintos grupos,  que permita en un plazo mediano, la realización constructiva de proyectos, surgidos de los debates propios de los procesos de ruptura de modelos inoperantes y caducos y de las luchas propias de la participación democrática, más que de la imposición de grupos de poder externos o internos, para crear nuevos paradigmas e ideas y lograr deslegitimar los viejos sitemas que han evidenciado su falla.
Conclusiones Y Recomendaciones
Hoy las universidades públicas de México, somos un laboratorio de muestra, que requerimos, para intentar cumplir nuestro compromiso con la organización de las Naciones Unidas, orientar nuestro liderazgo político para el desarrollo de las competencias necesarias para cumplir con los 6 compromisos del PRME, alejarnos del pernicioso fenómeno de “la estafa maestra”, que tanto ha dañado la imagen de la universidad publica mexicana, que hoy exige de una estructura y de procesos de una aplicación estricta de un modelo de desarrollo y de un liderazgo politico sustentable, que apoye, el logro del cumplimiento de nuestra obligación con los 6 principios del PRME.
La Asociación Internacional de Universidades (IAU 2020) en su órgano de difusión llamado “Horizons”, pública profundos reflexiones del papel que jugaron  las Universidades en la Pandemia y reconociendo el esfuerzo global realizado, hay que reconocer enormes brechas, que han colocado a paises enteros,  y a grupos de paises desarrollados en inaceptables injusticias de carencias de imposiblidad de satsisfacer las necesidades educativas y de enormes desigualdades en aspectos de calidad, cobertura,  pertinencia, eficiencia, etcétera ante el confinamiento de prácticamente más de 200 millones de universitarios en el mundo, y no dejan de ser confrontantes, los resultados diagnósticos de tales reflexiones, que nos obligan a profundizar y redoblar nuestros esfuerzos académicos como docentes,  investigadore y  gestores, para cumplir con los 6 principios del programa PRME, como responsabilidad fundamental para la reorientación global del esfuerzo de desarrollo sustentable, por parte de todas las organizaciones, autoridades, colisiones, individuos, a nivel global.
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Descripción del problema
La pandemia por COVID-19 ha hecho que las empresas se renueven de manera obligatoria y de una manera más rápida que lo que se venía haciendo, el uso de la tecnología en los procesos de negocio se ha hecho indispensable en los últimos años y la situación vivida por la crisis del coronavirus ha sido un catalizador para dejar atrás las funciones obsoletas y mirar hacia la inteligencia artificial, el teletrabajo, la automatización, sostenibilidad, procesos remotos, entre otros. Es importante que las empresas reaccionen ante esas tendencias y no se trata de cambiar al personal, sino, aprovechar su experiencia y poder desarrollar nuevas habilidades para realizar diferentes trabajos necesarios hoy en día. 

Justificación
Actualmente la pandemia por COVID-19 orilló a realizar cambios acelerados en procesos administrativos, educativos y comerciales, el uso de la tecnología fue de gran ayuda, ya que permitió que las empresas continuaran con sus labores de manera remota, (Arias Gonzáles, Covinos Gallardo, & Cáceres Chávez, 2022) sin embargo, muchas empresas tuvieron que enfrentarse de manera abrupta a la evolución y adaptarse para seguir en el mercado, el aprendizaje y el desarrollo constante del personal son herramientas fundamentales para adaptarse a las nuevas prácticas laborales, lo que se traduce en una ventaja competitiva para éstas. Una de las principales prioridades en la mayoría de las empresas es el reskilling de los empleados, tarea que no es fácil ya que requiere un gran compromiso y motivación para alcanzar sus objetivos. (Vázquez Alonso, Alonso Martínez, & Robledo Huertas, 2021)

Objetivo de la investigación
Exponer los beneficios y la importancia del modelo reskilling para las empresas.

Eje(s) teórico(s)
El término reskilling se refiere al proceso de aprender nuevas habilidades para realizar un trabajo distinto o capacitar personas para realizar diferentes funciones. ( Cambridge Business English Dictionary, s.f.)

De acuerdo con Espinel Suárez (2021), el modelo de formación reskilling que se ha impulsado por la pandemia, ha tomado mucho valor a nivel global en las organizaciones, tiene el objetivo de que los empleados sean capaces de desempeñarse en distintas áreas y con diferentes funciones a las anteriormente realizadas.

Para Vázquez Alonso, Alonso Martínez y Robledo Huertas (2021), el reskilling no es una tarea rápida y mucho menos sencilla, es un proceso que suele durar entre 6 meses y 2 años, dentro las principales fases para diseñar un modelo de reskilling se muestran en la siguiente tabla:

Tabla 1. Fases del Modelo Reskilling en las empresa
	Fases
	Actividades

	Inicial
	· Identificar los perfiles más demandados en la organización a futuro.
· Identificar conocimientos necesarios y niveles a
alcanzar.
· Valorar inicial de los empleados para conocer su interés sobre el cabio de actividades.

	Aprendizaje
	· Realizar acciones de capacitación, con el apoyo de un motor de reskilling.
· Integrar las competencias, conocimientos, niveles, perfiles y la evaluación inicial de los empleados. 
· Capacitar a través del aprendizaje remoto y presencial.
· Gestionar por proyectos colaborativos.
· Utilizar la gamificación y reconocimiento continuo para mantener el compromiso de los empleados.

	Acompañamiento
	· Asegurar y consolidar el aprendizaje anterior durante un periodo largo de tiempo. 
· Acreditar de manera interna y externa al empleado a través de certificaciones para aumentar su compromiso.
· Facilitar la transición a nuevos puestos, mediante la asignación de funciones adecuadas.
· Contactar expertos externos e internos.
· Certificar de manera continua  para estar al día en los cambios que se van produciendo.
· Participar como formador interno o coach de otros en fase de aprendizaje, con el propósito de reforzar el aprendizaje propio.


Fuente: Vázquez Alonso, Alonso Martínez y Robledo Huertas (2021)

Las ventajas que destacan en las empresas al aplicar el modelo de reskilling son:
· Mejora de la productividad
· Mayor y mejor consecución de los objetivos
· Mejora de la reputación
· Reinvención
· Ventaja competitiva
· Adecuada reacción ante situaciones imprevistas
· Capacidad de adaptación
· Compromiso de los trabajadores (LISA institute, 2021)

De acuerdo con el Foro Económico Mundial, citado por Gutiérrez  (2020), expresa que el reskilling no está exento de retos, provoca costos muy elevados, que deben asumirlos las empresas, por lo que se busca una mayor participación de los gobiernos traducido en  estímulos enfocados en la capacitación profesional y educación para sus empleados, además apoyos fiscales para la formación, lo que demuestra el esfuerzo que está llevando a cabo para la implementación del modelo reskilling y la adaptación del capital humano a las nuevas necesidades laborales.

El 50% de los empleados necesitarán un proceso de reskilling para el año 2025, según lo comentado por Bustos (2021), en México las powerskills definidas como habilidades transversales cada vez más necesarias para un mercado laboral tendiente a la tecnología (García-Bullé, 2019); las más relevantes son:

· Pensamiento analítico e innovación
· Aprendizaje activo y estrategias de aprendizaje
· Solución de problemas complejos
· Pensamiento crítico y análisis
· Solución de problemas e ideación

Y respecto a las tendencias laborales en el país, se mencionan:
 
· Especialista en machine learning e inteligencia artificial
· Científico de datos y analista
· Especialista en big data
· Analista de seguridad de la información
· Project managers
· Especialista en automatización de procesos
· Especialista en marketing digital y estrategia
· Arquitectos y topógrafos
· Ingenieros en tecnología financiera
· Profesores de universidad y educación superior 

Método de investigación
El enfoque de la investigación es cualitativo, de tipo básica, de carácter no experimental, transeccional exploratorio, de modo documental, ya que se realizó una recolección y revisión bibliográfica, se realizó de enero a abril de 2022.

Conclusiones y recomendaciones
Después de haber hecho una revisión bibliográfica se puede concluir que en definitiva la pandemia por COVID-19 ha traído grandes retos para las empresas, no obstante, en lo referente al recurso humano considerando que el reskilling es una necesidad imperante.

El reskilling puede proveer una cultura de capacitación continua en las empresas, permitiendo crear un nivel de motivación y compromiso del trabajador; el aprendizaje continuo le permite desempeñar mejor sus tareas diarias, pero también le permite desarrollarse en nuevas opciones laborales dentro de la organización.

El modelo reskilling viene a dar soluciones permitiendo que las empresas puedan retener el talento humano, y prepararlo para el desarrollo de powerskills que les permitirá desarrollarse y ser capaces de aprender y tomar nuevos retos y oportunidades.

Invertir en la implementación de un modelo de reskilling puede ser costoso, pero a mediano y largo plazo es de gran beneficio para las empresas.
Se recomienda valorar las bondades del modelo reskilling considerando los beneficios tanto para las empresas como para el desarrollo del capital humano.

Esta investigación servirá para futuras investigaciones orientadas a determinar el costo-beneficio de la implementación del modelo o bien el análisis del impacto de la implementación de este.
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